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RESOLUCI0N DE GERENCIA MUNICIPAL N' 58$2023'0M.lilDCC

Cerro Colorado, 19 de octubre de 2023

MSTOS:

La Carta ñ0 046-2023-E&F TMNSMSQ/CERRo CoLoMDO de fecha 03 de iunio de 2023, por medio de la cual la empresa contratista

E&F TMNSMAO S.R.L, hace alcance del expediente de mayores metrados 0l de la obra 'Me¡onm¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uñana en la

uúan¡ación Montebelto, d¡stito de Ceno Coúado, ptovinc¡a de Arequipa, depalanento de Arcqu¡pa", con código único d€ ¡nversión 2499538, al

Superyisorde Obra para su €valuac¡ón respectiva;la Resolución de Gerencia MunicipalN" 377-2022-GM-MDCC que aprueba elexped¡ente técnico del

proyecto de inverción pública (PlP); el Contrato N" 005-2023-i\¡DCC suscrito €ntre la lllunicipalidad oistrilalde Cerro Colorado y el E&F TMNSMAQ

del 01 de mano del 2023; la Resolución de Gerencia Municipal N' 395-2023-GM]\.,IDCC se aprueba el adicional de obra 01 mn deductivo

01 de ta obrai la Carta N" 050-2023-INCIVECiSUPERVIS0R-|\¡0NTELLEV0 d€ fecha 07 de julio de 2023 del consorcio supervisor que

ellnforme N' 027-2023-ENH0-S0¡NCIVEC-MoNTEBELLo de la Ing. Evel¡n NoemiHuacani Quispe, en su calidad de SupeNisorde obrai el

)me N" 138-2023/CO-JECM del Ing, José Efrain Capcia Mu¿0, Coordinador de Obras Públicas; el Informe N' 2447-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP

la Arq.lViluska l\4elo Ramos, Sub cerente de Superv¡sión y Liqu¡dación d6 obras Públicas; el Informe N" 350-2023-I/DCC/GOPI/AURJCHIP delAbg,

Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legal de la cerencia de Obr6 Públicas e Infaeslructura; el Infome Técnic¡ N" 231-20236OP1-MDCC del Ing. Luis

Juan Sumaía Roias, GerentedeObras Públicas e Infraestructura: el Informe N' 849-2023-MDCC/GPPR delC.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta,

Gerente de Ptanlfcación, Prosupuesto y Racionalización; el Informe Legal N' 044-2023-EL-GAJ-|\¡DCC, de la Abg. Litzi Paslora Herr€ra Angelo,

Esp€cialista Legalde la Ger€ncia de Asesoria Juridica, elProveido N' 263-2023€AJ-I¡DCC deconfomidad delAbg. Héctor Ernesto Juárez Camargo,

en calidad de Gerente de Gerente d€ Asesoria Juridica:v,

CONSIDERANDO:

Que, el adiculo 194 de la Constituc¡ón Politica d€l Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de

gob¡erno localque gozan de autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistrativa €n los asuntos de su competencia;y, elartículo lldelTitulo Pr€liminarde la

Ley Orgánica de [.,lunicipalidades (en adelante, LO[¡) anota que la autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades

rad¡ca en la facultad de ejercef actos de gob¡€mo, adm¡n¡strafvos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡urldimi

oue, elsub numeral 1.1 del numeral lV d€lTÍtulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General (en adelante, LPAG)plecisa
que el procedimiento administralivo se sustenta fu ndamentalmente en el princip¡o de legalid¿d, por elcual las autoridades administrativas deben actuar

con respeto a la Conslitución, la l€y y al derecho, dentro de las facultades que le eslén af¡buidas y de acueldo con los frnes pan los que les fueron

mnferidos;

Que, numeral 205.10 del art¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que en los confatos suscñtos bajo el

sistema de prec¡os unitarios cuando se requiera e¡ecutar mayores metrados, estos son auto zados por elsupervisol o inspector de obla a través de su

anotación en elcuademo d€ obra, y, comunicados a la Entidad, de foma previa a su ejecuciónl

oue, numeral205.11 delartículo 205 delReglamento de la Ley de Confataciones del Estado establece que elcontratista medjante anolación

en cuaderno de obra solicila la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que elsupeN¡sor autoriza su ejecución siemple que no se supere el

lim¡te establecido en el numeral 206.7 del artículo 206, considerando el monto acumulado de los mayores m€trados y las prestaciones ad¡c¡onales de

obras, r€stándole los presupuestos deductivosl

Que, el numeral 205.12 del articulo 205 del Reglamento de la LBy de Contrataciones del Esiado delin€a que no se requiere la aprobac¡ón

previa de la Enüdad para la eiecución de mayores m€trados, pero sipara su pago;agregando adem& que elencargado de autorizar elpago es elTitular

de la Entidad o a quien se l€ delegue dicha funcióni

Que, la Dúección Tecn¡ca Normat¡va del Organismo Supeñor de las Contrataciones del Estado, a favés de la Opinión N" 125-2017/DfN,

indica que €n elcaso de mayores m€trados, la ejecución de la partida si está cont€mplada en elexpediente técnico, aunque en 0na canlidad menor a

la que efeclivamente se requiere, a diferoncia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el exped¡ente técn¡co. De esta

manera,los mayores metrados qu€ deban eiecutars€ en un a obra contratada bajo els¡stema'a precios unitarios'no constituyen prestaciones adicionales

de obra, en la medida que la partida se encuentre prevista €n el expediente técnico y que no impliquen una modifcación en esle último;

Oue, la dependenc¡a citada, en la opinión N" 042-2021DTN, puntual¡za que en las valorizac¡ones de mayores metrados no deberian

cons¡derar elporcentaje degastos generales previsto en la oferta económica, dado que los gastos general€s contemplados en la oferta económica son

pagad6 -de manera proporcional- a travás de la valorización pincipal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores metrados

se hubies€ consid€rado el porcentaje de gastos gensrales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá efectuarse el cálculo realdel monto

a pagar por dicho concepto, para a partir de e¡lo definir elcosto totalde la obra y elsaldo económico que podia resultaf a favor o en contra delcontratista

r o de la Entidad;
l
: Que, con Resoluc¡ón do Gerenc¡a Municipal N' 377-2022-GM-MDCC se aprueba elexped¡ente técnico actualizado delployecto de inversión

,rpública {PlP) 'Mejüan¡ento det se?ic¡o de novíl¡dad urhana en la lJñanizac¡ón i,lontebelo, d¡sttíto de Cem Colondo, ptovinc¡a de Atequ¡pa,

depaftanonto de Arcqu¡pá', con código único de inversión 2499538, con un presupuesto total ascendenie a S/ 2'946,065,80 {dos millones novecientos

cuarenta y se¡s mil sesenta y cinco con 80i 100 soles), mn un plazo de ejecución de noventa (90) dlas calendario, bajo la modal¡dad de administración

indhecta (contrata)i
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Oue, a través del Contrato N' 005-2023-NIDCC suscrito entre la lllunicipalidad Distrital de Ceno Colorado y el E&F fRANSMAQ S.R.L del

0't de mano del 2023, se detem¡nó, entre ofos, que el monto total de contratación asciende a la suma de Si 2'542,41¡0.75 (dos millonqs quinientos

cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta con 75/100 soles), siendo su plazo de ej€cución de nov€nta (90)dias calendario para la ejecución do la referida

obral

Que, mediante Resolución de Gorencia l\¡unicipal N' 395-2023-GM]VDCC se apru€ba el adicionalde obra 01 con deducl¡vo v¡nculante 01

dela oúa "Múüaniento del se.V¡c¡o de nov¡l¡dad utbana en la Uúan¡zac¡ón Montebelo, d¡sttilo de Ceno Colorado, ptovincis de Araqu¡pa, depaftanentj

de Afeguipr', por e¡ monto de S/ 194,336,26 (ciento noventa y cuatro m¡l tresc¡entos treinta y seis con 26/100 soles), que equivale a siete punto sesenta

y cuafo por ciento (7.64%) respecto al monto del mntrato;

Que, con Carta No 046-2023-E&F TMNSIIISQ/CERRo COLOMDo de fecha 03 de junio de 2023 el representante legal de la mntratista

ÍRANSMAo S.R.L, ElmerVentura Cosi, hace entreg a del expediente de mayores mefados 01 al Superv¡sor de obla, para su evaluación respectiva

fojas 50)l

Oue, Dor medio de la Carta N" 050-2023-INCIVECiSUPERVISOR-M0NTELLEV0 de fecha 07 de julio de 2023 la G€tente General de

iC Ing, Consultores y Constructores, l!¡edely Carol Ouispe Salas, adjunta el Informe N' 027-2023-ENHQ-SO/INCIVEC-IVONÍEBELLO de la Ing.

Noemi Huacani Quispe, en su calidad de Superv¡sor de obra, expresa confomidad y aprueba la valorizac¡ón de mayores melrados 01, por la

suma d€ S/ 166,448.35 (c¡ento sesenta y seis mil cuatroc¡entos cuareñta y ocho con 35/100 soles) (a fojas 02);

Que, a través del Informe N' 138-2023/C0-JECM (a fojas 478), el Ing. José Efrain Capcha Muzo, Coord¡nador de obras Públ¡cas, respecto

al mayor m€trado 01 de la obra ejecutada bajo el sistema de ontratación a precios unitarios presentado, realizada la revisión respecl¡va, otorga

confomidad y concluye que debe autoízarse €l pago del exp€d¡Bnte de mayores metrados 01 por 6l monto de Si 166,,148.35 (c¡ento sesenta y seis mil

cuatroci€ntos cuarenta y ocho con 35/100 soles), con un porcentaje de ¡nc¡dencia a la fecha de 6,550/0 respecto al monto total del mnfato orig¡nal de

obrai as¡m¡smo establece que el monlo actualizado del contrato pri0cipal asciende a S/ 2'903,265.36 (dos millones novecienlos tres mildoscientos

sosenla y cinco con 36i1OO soles)con porcentaje de incidencia lotal acumulada a la fecha de 14.1970 respecto al monto tolal del contrato original de

obra, precisando también que el monto del expediente técnico actual¡zado es de Si 3'324,154.90 (tres millones trescientos veinticuatro mil ciento

cincuenta y cuatro con 90i100 sol€s); por lo que, queda debidam€nt€ sustentado el expedient€, al haberse prssentado la necesidad de eiecular los

mayores m8trados 01 para dar cumplim¡ento a las metas del proyecto, acorde al detalle siguiente:

ffi
ntl
Y
I

Que, con Informo No 2447-2023-l\¡DCC-GoPI-SGSLOP la Arq. [,,]¡luska Melo Ramos, Sub Gerente de Supervisión y L¡quidación de obras

Pú blicas, €xaminando lo actuado, docla ra conforme los mayores m€irados 01 puesto a su consideración por el importe de S/ I 66,448.35 (ciento sesenta

y se¡s mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 35/100 soles), incluido IGV con un porcentaje de incidencia alcontrato de 6.550/o, indicando además que el

monto actual¡zado del contrato prlncipal es de Si 2'903,265.36 (dos m¡llones novecientos tres m¡l doscientos sesenta y cinco con 36/100 soles), siendo

el porc€ntaje de ¡ncid€ncia lotal acumulado respecto al monto contratado el 14.19%. Del mismo modo, establece que la suma aclualiz¿da delexpediente

técnico asciende a S/ 3'324,154.90 (tres m¡llones fescientos veinticuatro m¡l c¡ento cincuenta y cualro con 90/100 soles) (a fojas 490);

Que, mediante lnfome N" 350-2023-|\¡DCC/G0PI/AURJCHIP de fecha 10 de octubre de 2023 elAbg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor

Legal de ta Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura, es de la opinión q ue se autorice el pago de mayores metrados 01 por la suma de S/ 1 66,448 35

(ci¿nto sesenta y seis mjl cuatroc¡entos cuarenta y ocho con 35/100 soles) que representa una incidencia de 14.19% respeclo al monlo del contrato

originalde obra (a fojas 492)i

Ou€, a traves del Informe Técnico N" 231-2023-GOPI-NIOCC de fecha 12 de octubre de 2023 sl Ing. Lujs Juan Sumaria Roias, Gerente de

Obras Públ¡cas e Infraestructura, da confomidad a 16 mayores melmdos 01 de la obra señalada y solicita disponga la continuación con los trámites

para la em¡sión del acto resolutivo correspond¡ente (a fojas 494);

eue, con lnfome N' 849-2023-|!IDCC/GPPR de fecha 13 de octubre de 2023 el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de

Planifcac¡ón, Presupuesto y Racjonalización, otorga disponibilidad prcsupuestal por el monto de S/ 166,448.35 (c¡ento sesenta y seis milcuatocientos

cuarenta y ocho con 35/100 soles) a in de atender lo requeddo (a fojas 495);

Que, la normativa de Contratac¡ones del Estado dispon€ que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación prev¡a del

,Tilular de Entidad o delfuncionano a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enconfarse considerados en la partida colrespondiente

lelexpediente técnico, aunque en menor mod¡da resultan de obligatodo cumplimiento para elcontratista, pues son indisp€nsables para que este pueda

€ulmi;ar la obra; emoero, si resulta nec€sario realizar una verifcación con elfn de conoborar que ef€ctivamenle concuÍen las condiciones que dan

,jlugar a la configuración del mayor metrado, y que dicha fgura no s€ esté utilizando de manela iregular o con elfn de evadir las disposiciones que

r€gulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obral;

DESCR|PCToT{ xor{To (s4 tNctoEltcüA sEGU¡l co¡{tRATo

PRESUPUESTO CONTMCTUAI- 2'542.480,71 100.00%

ADICIOMLY OEOUCTIVO OE OBRA 01 194,336.26 7.64%

MAYORES METRADOS 01 166.14E.35 6.55%

TOTAL ¡IODIFICACIOI¡ DEL EXPEDIEITE CO¡ITRATADO 2'903,265.38 ia,tt%

1 opinión 167-2018/DTN.

@Mr
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Que, la Ger€ncia de Asesoria Jurldjca, analizando el expediente administrativo do mayores metrados 01 presentado, por inl€medio de su

Proveido N' 263-2023-GAJ-MDCC (a fojas 502),.expresando confomidad, deíva ellnfoÍne LegalN" 0442023-EL-GAIMDCC, de laAbg. LilziPastora

Henera Angelo, que opina, '(Al) Encontrarse tos nayorcs n1trados Ol de Ia obn'Mejorani,nto del sev¡c¡o de novil¡dad ubana ü 18 Uúaniz*iÓn

Montebelto, distti¡o de Ceno Colondo, ptovincia de Arcqu¡pa, depaftanento de Ar€quipa', autuízados y suslgnlados fécn¡c8menle, como se desg/osá

de los ¡nforne técnicos alud¡dos precedent'mente, ornlf¡dos por e/ Supofvisot da ün, la Cwd¡nadon de )bra, el Sub Aercnte do SupeNis¡ón y

L¡quidac¡ón de Obras Públ¡cas, et Asesü Legat de ta Gercnc¡a de Obras P(tbticas e lnhaestrudua y al Gercnt' de Obns Públ¡cas e lntaestructura,

conesryde se autoiceelpago d6 éstos, a/cüfarco, dispon¡b¡t¡dad prcsupuestd otoeada m€d¡ante lnfomeN' 849-2023.M0CC/GPPR pü el Gercnte

d€ Plan¡frcac¡ón, Prcsupuesto y Rac¡onalize¡ón. ' Concluyendo en tal sentido que: 'Se AU¡oRICE can esoluc:tón de galsncia nun¡c¡pal el pago de

nayores netados 01 de ta obra'Mejonn¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la Urban¡nc¡ón Montebeh, disfiito de CenP Colorado, prov¡nc¡a de

Arequipa, depattanento de Arequipa' , con código único de ¡nve^,¡ón 2499538, a lavor de E&F TRANSMAQ s.R,L por el nonto de S/ 166,448.35 (ciento

sesenla y s€¡s nrlr cuatroclsntos cuarcnta y ocho con 35/100 soles), ¡nctu¡do !GV, que equ¡vata a 6.55% rcspado al nonto co¡lráfado l. )', como se

aprecia a fojas 501 del presente expediente adm¡nistrativo;

Que, encontrándos€ los mayores metrados O1 de la ohta "Mejüan¡ento del seNic¡o de novilidad uúana en l8 Uúan¡zación Montebello,

distrilo de Cerc Colondo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arcqu¡pá", con codigo únim de inversión 2499538, autoízados y sustentados

técnicamente, como se d€sglosa de los ¡nfome técnicos aludidos precedentemente, emitidos por el Supervisor de obra, la Coordinadora de Obra, el

Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas y Gercnte de obras Públ¡cas e Infraestructula, corresponde se autorice el pago de éstos,

al contar mn disponibilidad presupuestal otorgada mediante InfoÍne N' 849-2023-MDCCiGPPR por el Gsrente de Plan¡ficación, Presupuesto y

Racionalización;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 009-2019-MDCC del 17 de matzo de|2023, elTitulardel Pliego ha modificado elart¡culo primero delDecreto

de Atcatdia N'001-2019]!|DCC, que desconcentra la administación y delega funciones administrativas en el Gerente Municipal y ofos func¡onarios,

incorporando en tal decreto, entre ofo, el numeral 5O), que delega la atribución det "Autoizar el pago de nayores netrados en los contrctos de obn

suscr,fos bá./b 6is¡stem€ de prcc¡os un¡tatios't pot tanto, este despacho se encuenfa facultado para emitir pronunciami€nto respecto al expediente d€

los vistosi

Que, estando a las considotaciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lüunicipal¡dades - Ley N' 27972,

Reglamento d€ Organización y Funciones (ROF) y €l l\¡anual de Organizac¡ón y Funciones (lV0F), ambos instrumentos de la L'lunicipalidad Dislrital de

Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnims y legal€s existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRli,lERO.. Se AUTORTCE elpago de mayores mefados O1 de laoúa"Mejoran¡e o delsev¡c¡o de nov¡l¡dad ubana en la Uñ1n¡mcbn

Montebetto, distrito de CeÍo Colüado, ptov¡ñc¡a de A,rcquipa, depalanento de Ar6gul¡4", con código único de inversión 2499538, a favor de E&F

TMNSMAQ S.R.L por el monto de S/ 166,448.35 (ciento sesenta y seis mi¡ cualrocientos cuarenta y ocho con 35/100 soles), incluido lGV, que equivale

a 6.55% respecto almonto contratado.

.,ARTÍCULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que et porc€ntaje de incidencia total aoumulado a la fecha es de catorce punlo di€cinueve por ciento (14.'19%)

del monto total del mntrato original de la obra, mnforme alsub€iguiente detal¡e:

t)€scRtPctotl xoilTo (s0 INCIDEIICIA SEGUN CO}{TRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 2'542.480,74 100.0070

ADICIONALY DEOUCfIVO DE OBMOl 194,336.26 7.64%

MAYORES METRADOS O1 166.44¡,35 6.55%

-Tor 

LÍoDtF|cAcroil DEL EXPEDErIE coilTR TADo 2!03,285,36 ra.t9%

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gor€ncia de Logistica y Abaslecimientos requiera alconlratista ampliarel monto de la garantia de fel

cumplimiento; asi como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otoeado, conforme a lo eslablecido en la Ley N'30225, Ley de

Conüataciones del Estado: asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesar¡as para la modiicac¡ón del contralo de sup€rvisión vinculado

directamente al contrato princ¡pal de eiecución de obra,

ARTICULO CUARTO. . DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o delecto d€ cálculo en los infomes lécnicos de eva¡uac¡ón del expediente do

mayorss m€trados 01, de sef elcaso, es considerado como ¡nducción alefrof deldespacho de Gefencia Municipal.

ARTICULO QUINTO. , DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura por intermedio del coordinador de obra as¡gnado, nolifque en

el más brev€ plazo a la empresa contralisla y al supervisor de obra, la presente resolución, para que lu€go proc€da con el trámite administrativo

correspondiente.

] ¡nffcut O Sgxfo. . ¡NCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Poltal Institucional de

f Ia Pagina Web de la Municipalidad Distrjtalde Ceno Colorado.

REG/STRESE CO/I'U¡IiQ UESE, C(J'TPLI,SE Y ARCHIVESE.

I Sede Pr¡ncipal: Calle llariano f¿elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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